
El tema central de la comunicación que
tienen entre las manos es la situación
actual de las mujeres jóvenes en el mer-
cado de trabajo. Es una comunicación
en el contexto de un debate en el que
determinados conceptos son (o pode-
mos darlos por) conceptualmente com-
partidos y no requieren explicación por
mi parte, me refiero al concepto género,
al concepto juventud y al concepto mer-
cado de trabajo. No quiero dejar de
apuntar que el punto de partida de estas
reflexiones es la reconceptualización del
trabajo (Borderías et al., 1994) a partir
de hacer visible el trabajo doméstico/fa-
miliar y de constatar que la actividad la-
boral femenina debe ser analizada a la
luz de su participación en forma de pro-
tagonista —la mayoría de las veces en
solitario— en ese trabajo. Sin embargo,
este hecho no significa que las explica-
ciones de las desigualdades entre hom-
bres y mujeres que se constatan en el
mercado de trabajo radiquen únicamen-
te en la mayor participación de las muje-
res al trabajo doméstico/familiar. Las
dinámicas organizativas que se desarro-
llan en los ámbitos laborales reprodu-
cen relaciones de poder que colocan al
género masculino en lugares de domi-
nación y al género femenino en lugares
de subordinación. La ausencia de discri-
minación jurídica y la existencia de nor-
mativa y regulación que impide, casi to-

talmente, la discriminación directa por
razón de sexo, hace que las desigualda-
des de género estén marcadas por la in-
visibilidad, lo cual puede hacer rebajar o
anular la percepción de esta desigual-
dad. En este sentido, se hace más nece-
sario aplicar políticas a favor del equili-
brio de géneros.

La reflexión que planteo pasa por dos
momentos, primero la presentación de
algunos datos en base a la EPA sobre la
realidad de las mujeres jóvenes, con el
fin de interpretar lo que nos dicen estos
datos. Una vez hecho esto me centraré
en la realidad de una parte de las muje-
res jóvenes, aquellas que quieren desa-
rrollar una carrera profesional como
profesionales cualificadas en organiza-
ciones complejas; respecto a la reali-
dad de este colectivo podemos desta-
car algunas consideraciones sobre su
vivencia de las dificultades encontra-
das en el momento de incorporarse al
empleo y empezar una carrera profe-
sional. Nuestro punto de llegada será
una reflexión más allá de los datos, una
reflexión que quiere destacar que las
principales dificultades para las mu-
jeres no están solamente en su in-
serción laboral, ni siquiera en su pro-
moción, sino, sobre todo, en demostrar
que incluso en las organizaciones que
se suponen totalmente meritocráticas,
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existe un sesgo que favorece al género
masculino y perjudica al género feme-
nino. 

Esta información la hemos obtenido a
partir de diversas investigaciones en las
que se han estudiado las trayectorias
profesionales de hombres y mujeres en
contextos laborales de empleos de alta
cualificación. Considero necesario sacar
a la luz los discursos utilizados para jus-
tificar la menor promoción de las muje-
res, incluso allí donde supuestamente
están regulados los mecanismos de
desarrollo profesional. Y considero que
es importante hacerlo porque el hecho
de que las pautas de inserción laboral
de las mujeres jóvenes tiendan a pare-
cerse a las pautas masculinas (a pesar
de que se siguen constatando ciertas di-
ferencias que después comentamos)
puede esconder el hecho de que sus tra-
yectorias laborales acabarán tomando
formas diferentes. 

I. LA DESIGUALDAD EN EL EMPLEO
Y LAS POLÍTICAS DE GÉNERO

Actualmente, podemos decir que existe
una conciencia generalizada de la nece-
sidad, desde los diferentes ámbitos e
instituciones públicas, de trabajar para
eliminar, o como mínimo reducir, las di-
ferentes desigualdades por razón de gé-
nero que perviven en nuestra sociedad.
El camino recorrido en el terreno de la
sensibilización hacia las diferentes de-
sigualdades ha sido muy largo. Es de

destacar la vigencia de la necesidad de
eliminar las desigualdades dada la apro-
bación de la Ley para la Igualdad Efecti-
va de Mujeres y Hombres en marzo de
2007.

Una observación superficial podría ha-
cer creer que la desigualdad por razón
de género ha desaparecido en la medi-
da que, en la sociedad actual, han de-
saparecido muchos de los mecanismos
formales de discriminación de las muje-
res. Sin embargo, una reflexión más de-
tenida nos muestra que las tradicionales
desigualdades entre los trabajos que
hacen los hombres y los trabajos que
hacen las mujeres no han desaparecido
totalmente, sino que han experimenta-
do un proceso de transformación. Es in-
negable que la afluencia de las mujeres
al mercado de trabajo, así como los
avances en la escolarización femenina,
marcan un punto de inflexión en la his-
toria de las relaciones entre hombres y
mujeres. A pesar de todo, esta trans-
formación es un proceso con adelan-
tos y retrocesos. Como apunta Maruani
(2000) los progresos se miden en térmi-
nos de libertad y autonomía. Pero tam-
bién hay retrocesos y estancamiento
que, en el contexto del ámbito laboral,
se denominan sobrecualificación, sub-
ocupación, niveles desproporcionalmen-
te elevados de paro y precariedad, seg-
mentación...

Dos constataciones, medidas por varios
estudios, nos sirven como punto de par-
tida para argumentar que la desigual-
dad por razón de género en el mercado
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laboral es, todavía, una realidad presen-
te y con mucha fuerza en nuestra socie-
dad. Una de estas constataciones 1 es la
desigual participación de los hombres y
mujeres en el mercado de trabajo: hay
más hombres activos y ocupados que
mujeres y más mujeres que hombres en
paro (en el segundo trimestre de 2008,
según datos de la Encuesta de Pobla-
ción Activa, la tasa de actividad es de
50,2% para las mujeres y 69,6% para los
hombres; la tasa de ocupación es de
44,1% para ellas y de 63,3% para ellos;
la tasa de paro masculino se sitúa en un
9,07%, mientras que el femenino se si-
túa en el 12,2%); paralelamente se cons-
tata que entre las mujeres que están
ocupadas económicamente hay una im-
portante segregación tanto horizontal
como vertical, es decir, las mujeres es-
tán concentradas en algunas ramas de
actividad (lo cual ha supuesto la femini-
zación de determinados ámbitos, como
la enseñanza o la sanidad) y en los luga-
res de menor categoría profesional (el
19% de las mujeres pertenecen al grupo
profesional de no cualificadas y el 43%
se agrupan en tareas administrativas
como, por ejemplo, técnicas de apoyo,
administrativas y otras actividades de
servicios) mientras que las técnicas y
profesionales suponen sólo el 14,4%.

La otra constatación es que, además de
desigualdad, también se puede hablar
de discriminación en el mercado de tra-
bajo en términos de desigualdad sala-
rial (las directoras de empresas reciben

el 74% del salario que recibe un hombre
de la misma categoría profesional y,
en el otro extremo de la jerarquía profe-
sional, las trabajadoras no cualificadas
—excepto transporte— reciben un 67%
del salario de sus compañeros masculi-
nos), de desvalorización de las profesio-
nes feminizadas y de su estancamiento
de las carreras profesionales de muchas
mujeres. Un dato que muestra este últi-
mo apunte es que sólo un 4% de los lu-
gares de los consejos de administración
de las sociedades cotizadas españolas
están ocupados por mujeres. Según los
datos de la EPA (II trimestre de 2008) la
brecha salarial entre hombres y mujeres
es de un 28,8% a favor de ellos. 

Datos como esos nos muestran la nece-
sidad de continuar desarrollando medi-
das para conseguir que la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres
sea una realidad efectiva. Aun así, cual-
quier tratamiento que quiera ser eficaz
en su praxis requiere un buen diagnósti-
co. A eso quiere contribuir esta aporta-
ción al debate que nos propone COFI en
este Seminario virtual de «Género y Co-
hesión social: trabajo y empleo».

Las políticas públicas de igualdad de
oportunidades han tenido y tienen co-
mo objetivo central el acceso de las
mujeres al espacio público. No obstan-
te, con su aplicación, impulsadas desde
la Unión Europea y aplicadas a nuestro
país, la desigualdad no ha desaparecido.
Las mujeres españolas se han incorpo-

Las mujeres jóvenes en el mercado de trabajo: entre los datos y los discursos
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rado tardíamente al trabajo, en compa-
ración con sus homólogas europeas, lo
han hecho en determinados espacios
productivos y todavía en la actualidad
hay ausencias en algunas categorías su-
periores profesionales y de prestigio so-
cial. Una de las razones que se ha utili-
zado para explicar este hecho es que el
acceso al mundo del trabajo no ha mo-
dificado la carga de responsabilidades
en la esfera del ámbito doméstico-repro-
ductivo.

II. LAS JÓVENES Y EL MERCADO 
DE TRABAJO: LO QUE DICEN 
LAS ENCUESTAS

Analizar la participación de las mujeres
jóvenes en el mercado de trabajo requie-
re apuntar que esta incorporación se ha
dado en un contexto de terciarización,
de manera que una gran parte de las
mujeres ha entrado a formar parte de la
población ocupada del sector servicios.
Estos dos hechos, aumento de la activi-
dad económica femenina y ocupación
en el sector servicios, enmarcan el análi-
sis de la actividad laboral de las jóvenes. 

Los datos de actividad económica del
total de mujeres presenta claras y gran-
des diferencias respecto al comporta-
miento del total de los hombres: ellos
presentan tasas de actividad económica
y de ocupación 20 puntos porcentuales
por encima de las mujeres, mientras
que el paro de ellas se sitúa en 3 puntos
porcentuales por encima del masculino.

Si centramos nuestro análisis en las
menores de 30 años (la EPA establece
los siguientes tramos de edad: 16-19,
20-24, 25-29) se constata que las dife-
rencias respecto a los hombres existen
pero son menores, unos 10 puntos por-
centuales en el caso de la actividad y la
ocupación, presentando ellos mayores
tasas en todos los grupos de edad. En
el caso del paro las diferencias entre
los y las jóvenes se mantienen. En con-
creto, entre los 24-29 años las tasas de
participación están por encima del 80%
para los dos colectivos (82,3% para
ellas y 90,3% para ellos). La diferencia a
resaltar está en que el grupo de edad
que presenta mayor tasa de actividad
económica es entre los 24-29 años en
el caso de las mujeres pero entre los
30-39 años para el colectivo de los
hombres. 
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Tasas de actividad, ocupación y paro según
sexo

Mujeres Hombres
Tasa de actividad 
económica 50,2 69,6
Tasa de ocupación 44,1 63,3
Tasa de paro 12,2 9,07

Fuente: EPA, II trimestre 2008.

Tasa de actividad económica según sexo 
y tramos de edad 

Mujeres Hombres
16-19 25,8 32,7
20-24 62,9 71,8
25-29 82,3 90,3
30-39 81 94,9

Fuente: EPA, II trimestre 2008.
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Esta misma pauta se reproduce, aunque
con datos diferentes, cuando se analiza
la tasa de ocupación. La franja de edad
en la que las mujeres presentan mayor
tasa de ocupación es entre los 25-29
años con un 72,1%, mientras que en los
hombres la mayor tasa corresponde a la
franja de 30-39 años en la que ellos pre-
sentan una tasa del 87,5%. Debemos
destacar que en la franja de 25-29 años
las diferencias entre ellos y ellas es de 7
puntos porcentuales mientras que entre
los 30-39 años la diferencia es de 18
puntos porcentuales. Hay un momento
en que la edad actúa de forma clara-
mente diferente en ellos y ellas: en ellos
se acompaña de un incremento de la
ocupación y en ellas de una reducción.

Este análisis simple entre edad y activi-
dad requiere ir acompañado de la infor-
mación de otras variables clave como es
el estado civil, ya que es sabido que esta
tercera variable actúa de forma dife-
rente en ellos y ellas. Es así que el com-
portamiento laboral de ellos y ellas es
similar cuando se trata de solteros o se-
parados/divorciados, apenas 5 puntos
porcentuales de diferencia y en los dos
colectivos por encima del 85% de ocu-

pación, pero es diferente cuando se tra-
ta de casados o casadas; la categoría de
casadas va acompañada de menores ta-
sas tanto de actividad económica como
de ocupación.

Los datos de las tasas de paro también
requieren un breve comentario en la
misma dirección que venimos hacien-
do: el aumento de edad incide en las ta-
sas de paro de forma diferente en el co-
lectivo de hombres y de mujeres. En la
franja de edad 16-19 años la diferencia
es de poco más de 1 punto porcentual,
mientras en el grupo de 30-39 años la di-
ferencia es de 4 puntos porcentuales. La
diferencia es a favor del colectivo mas-
culino que presenta, para todas las eda-
des y en comparación con las mujeres,
menores tasas de paro.

Además de los datos presentados, con-
sidero conveniente resaltar algún hecho
más del funcionamiento del mercado de
trabajo. El 82% de las personas asalaria-
das con contrato a tiempo parcial son
mujeres y también son mujeres el 67,6%
de los trabajadores por cuenta propia a
jornada parcial. El 98,8% de todas las
personas que trabajan a jornada parcial
y lo hacen por tener que cuidar a niños,
adultos enfermos, mayores o discapa-
citados son mujeres, mientras que son
mujeres el 55% de todos aquellos que
dicen que trabajan a jornada parcial
para seguir cursos de formación.

¿Qué nos dicen los datos? El breve aná-
lisis planteado tiene un objetivo que es
recordar, con cifras actuales, lo que las
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Tasa de ocupación según sexo y tramos 
de edad 

Mujeres Hombres
16-19 13,2 21,1
20-24 50,5 58,7
25-29 72,1 79,6
30-39 69,1 87,5

Fuente: EPA, II trimestre 2008.
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expertas sobre mercado de trabajo nos
han ido explicando: la participación la-
boral de las mujeres jóvenes viene mar-
cada por una cada vez mayor actividad
económica y ocupación aunque con ta-
sas inferiores a los hombres; ellas lo ha-
cen de forma diferente según franjas
de edad y estado civil mientras que en
ellos estas variables no afectan con tan-
ta fuerza; su participación en el mer-
cado de trabajo es de concentración
en algunos sectores y ramas de activi-
dad, la llamada segregación ocupacio-
nal (Torns, 1999); sobre ellas actúan
mecanismos de discriminación indirec-
ta que hacen que las mujeres presenten
tasas de temporalidad mayores a las de
hombres (temporalidad no deseada) y
la discriminación salarial continúa for-
mando parte de la realidad laboral de
las mujeres.

III. SOBRE LA CARRERA PROFESIONAL:
LO QUE DICEN LAS ENTREVISTAS

Partiendo del hecho de que las mujeres
presentan tasas de actividad y ocupa-
ción que, en las franjas más jóvenes,
cada vez se parecen más a las masculi-
nas, en esta comunicación he querido ir
más allá de la información cuantitativa
para entrar en los discursos que hacen
las mujeres (y también los hombres)
una vez ocupados en el mercado de tra-
bajo. Me ha interesado reflexionar so-
bre los discursos que hacen las mujeres
una vez forman parte de una estructura
laboral en la que tienen que desarrollar

una carrera profesional. Los estudios
realizados en organizaciones complejas,
como universidades y hospitales, nos
han servido para recoger información
sobre el desarrollo de las carreras profe-
sionales por parte de las generaciones
que se están incorporando. 

En primer lugar, nos encontramos con
que las propias protagonistas niegan,
de entrada, la existencia de discrimina-
ciones sexistas en las organizaciones.
Únicamente ante la explicación de posi-
bles situaciones de discriminación, los
entrevistados asumen la posibilidad de
que existan ciertas desigualdades, a pe-
sar de que mayoritariamente todos los
entrevistados consideran que el origen
de las discriminaciones está fuera de las
organizaciones. 

El discurso de la negación encontrado
en la mayoría de los casos se sustenta,
por un lado, en la idea de que cada vez
entran más mujeres en el mercado de
trabajo, o en el hecho de que algún sec-
tor o tipo de trabajo está feminizado y
una proporción de las mujeres han lle-
gado a cargos de responsabilidad. Por
otro lado, este discurso se sostiene en la
idea de que no hay barreras formales y
no se produce una discriminación direc-
ta. Aún así se reconoce la existencia de
procesos que perjudican las carreras de
las mujeres, negando la responsabili-
dad que tienen las organizaciones y sus
órganos de decisión, y culpabilizando a
la sociedad en general. En todo caso, se
responsabiliza también a las mujeres
por no asumir un patrón de conducta
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dominante en el interior de las profesio-
nes. El hombre viene a ser aquí el mode-
lo de referencia de cómo debería ser la
conducta de las mujeres: «Es un hecho,
no como resultado de que nosotros en
igualdad de condiciones hayamos prio-
rizado a un hombre, sino porque las
mujeres han tendido a competir menos»
(Perfil 15).

De manera mayoritaria las mujeres nie-
gan su pertenencia a un colectivo opri-
mido, y en pocos casos se reconocen
como individuos en una situación de
desigualdad respecto a otros. Sin em-
bargo, a lo largo del discurso acaba sur-
giendo, de manera a veces inconscien-
te, el reconocimiento de que el hecho de
adquirir el rol de «profesor de universi-
dad» o de «médico» supone un sobre-
esfuerzo para la mujer.

El discurso de las mujeres también se
construye a partir de su negativa a iden-
tificar a los hombres como responsa-
bles de una situación que, ante los datos
objetivos de diferencias entre hombres
y mujeres, se debe calificar como des-
igual. De la misma forma, tampoco se
atribuyen responsabilidades a la organi-
zación. 

Siguiendo esta argumentación, en ausen-
cia de discriminación formal existe una
realidad que genera resultados diferen-
tes para hombres y mujeres, y desde
esta realidad las desigualdades entre
hombres y mujeres se interpretan en
clave de capacidades y esfuerzos perso-
nales diversos.

Otro de los discursos con el que nos en-
contramos al analizar las entrevistas es
el de la neutralidad. La idea central de
este discurso es la creencia de que el
funcionamiento del sistema laboral en
su conjunto responde a un funciona-
miento meritocrático y de evaluación
objetiva de sus miembros. 

Mayoritariamente, los hombres niegan
que el sexo y/o el género de los indivi-
duos jueguen ningún papel en la pro-
moción, aunque pongan de relieve la
falta de transparencia y claridad en el
acceso y promoción. 

Cabe destacar el hecho de que las muje-
res, a pesar de que opinan mayoritaria-
mente que encuentran más dificultades
que los hombres a la hora de promocio-
nar, resultan ser un colectivo que asume
su situación sin exigir reparaciones, y en
muchos casos se culpabiliza de ella.
Como resultado, se acepta una sumisión
paradójica como una forma natural de
las relaciones entre hombres y mujeres.

Es destacable una contradicción central
en este discurso alrededor del funciona-
miento meritocrático: en todas las orga-
nizaciones estudiadas aparecen voces
críticas a la meritocracia, que reconocen
que la discrecionalidad y los intereses
no estrictamente científicos a menudo
también forman parte del proceso, sin
embargo, estas mismas voces acallan la
crítica y reivindican la meritocracia
cuando se trata de revisar el sexismo
que ese mismo sistema meritocrático
está generando en clave de género.
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Si dejamos a un lado lo que dicen los
protagonistas y analizamos su situación
dentro de las organizaciones, podemos
ver cómo el género es un factor con
gran incidencia en la manera de estar en
la vida y en el mercado de trabajo, y que
sitúa a las mujeres en una posición de
desventaja, como resultado de una so-
cialización diferencial por razón de
género.

A partir de las entrevistas se puede afir-
mar que las mujeres organizan su vida
con una doble carga de trabajo, la remu-
nerada, o productiva, y la familiar, o re-
productiva, y muchas de ellas viven su
dimensión profesional con un senti-
miento de culpa y de sobreesfuerzo su-
perior en comparación con los hom-
bres. A pesar de que esta doble carga de
trabajo no es un factor determinante del
mayor o menor éxito profesional, sí que
pesa sobre la disponibilidad y predispo-
sición a participar en otros ámbitos.

El hecho de que la responsabilidad de
compatibilizar la vida familiar con la
vida laboral recaiga todavía en las muje-
res constituye el reflejo de la estructura
patriarcal de la familia, que impone la
inscripción social de las mujeres en el
espacio doméstico en el cual están a
cargo de las responsabilidades familia-
res. Este no acercamiento a la esfera fa-
miliar es del todo interesada para la ma-
yoría de los hombres, ya que les supone
tener menor responsabilidad y realizar
una menor carga de trabajo (Torns et al.,
2003-2004:133-134).

IV. CONCLUSIONES

El hecho de que las mujeres jóvenes de-
sarrollen pautas de actividad y ocupación
laboral similares a los hombres se utili-
za como argumento para defender la in-
existencia de desigualdades ni discrimi-
naciones. La fuerza de la normativa y la
regulación jurídica que impiden buena
parte de las anteriores discriminaciones
directas actúa como ideología para re-
chazar la existencia de discriminaciones
indirectas y, en todo caso, la existencia
de resultados que son desiguales para
hombres y mujeres. Este discurso de
negación de desigualdad es especial-
mente fuerte en organizaciones donde,
hombres y mujeres se juegan —compi-
ten por— una carrera profesional con
posibilidades de éxito económico y aso-
ciada a puestos de poder y reconocido
prestigio. Las mujeres jóvenes que quie-
ren desarrollar una carrera profesional
se enfrentan a una realidad laboral don-
de por un lado se las va a mirar como
«mujeres», en tanto que «concepto pre-
juicio» respecto a lo que se supone que
priorizan las mujeres (responsabilidad
en el trabajo doméstico/familiar), sino
que al mismo tiempo se espera de ellas
que se comporten como «trabajadores»
y se concentren en la ocupación laboral.
Además, lo van a tener que hacer si-
guiendo una reglas del juego a las que
no han estado invitadas a definir porque
se supone que estas reglas no están se-
xuadas. Es, por tanto, tarea de todos y
todas construir unas reglas del juego
consensuadas.
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